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AUDIENCIA ARTÍCULO 392 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO 680014003020-2023-00018-00 PROMOVIDO POR TERESA 
RAMÍREZ PEÑA VS EDINSON GELVEZ ESTÉVEZ 

 
En Bucaramanga, a los doce (12) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023), a la 
hora de las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, día y hora señalados en auto del 15 de agosto 
de 2023, la suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en asocio de su 
Secretaria Ad Hoc, se constituyó en audiencia pública y la declaró abierta para desarrollar 
la audiencia de que trata el Art. 392 del C.G. del P. En la hora señalada se hacen presentes 
las siguientes personas: 
 
Parte Demandante: TERESA RAMÍREZ PEÑA con C.C. No. 1.098.693.866 
 
Demandado: EDINSON GELVEZ ESTÉVEZ, con C.C. No. 1.026.256.316 
 
Apoderada: Dra. MARIA ANGÉLICA ESTÉVEZ CORENA, con C.C. No. 

1.098.693.161 y T.P. No. 333.787 del C.S.J.  
 
Testigo: LUIS FERNANDO PARRA PRADA, con C.C. No. 91.288.090 
 
En mérito de lo expuesto en audiencia, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECLÁRENSE probada la excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO 

formulada por el ejecutado, por lo dicho en esta audiencia. 
 
SEGUNDO:  TERMÍNESE el presente proceso.     
 
TERCERO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto. Si existiere embargo de remanente, póngase los bienes 
a disposición de la autoridad que así lo decretado.     

 
CUARTO:  CONDÉNESE en las costas del proceso a la parte demandante. Por 

secretaría, procédase a su liquidación. FÍJENSE las Agencias en Derecho 
en $170.000 a favor de la parte ejecutada y en contra de la parte ejecutante. 

 
QUINTO:  EXPÍDASE la respectiva acta contentiva de lo resuelto en esta audiencia, y 

remítase copia de la misma junto con el link de la audiencia a las partes del 
presente asunto.     
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SEXTO:  ARCHÍVENSE las diligencias previas las constancias de rigor en el Sistema 
Justicia XXI.     

 
La presente decisión queda notificada a las partes en estrados y contra ella no procede 
recurso alguno por haber sido proferida dentro de un asunto de única instancia. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina siendo las 10:28 de la mañana 
y se procede a la firma de la respectiva acta por parte del Despacho.  
    
La Juez,   
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